
Excelentísimo Jefe de la Delegación, distinguidas autoridades del Reino de Lesotho, representantes de las organizaciones de personas con discapacidad de Lesotho, colegas:
La información proporcionada a través del primer reporte marca un hito en el camino de Lesotho hacia el pleno cumplimiento de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
Agradecemos, desde esta fuerza de trabajo y del Comité en su conjunto, las respuestas honestas y toda la información que la Delegación a ofrecido durante este diálogo constructivo. 
Esperamos, asimismo, las respuestas adicionales por escrito.

Trasladamos nuestro reconocimiento a los esfuerzos realizados, tales como la promulgación de la Ley de Equidad de las Personas con Discapacidad de 2021, que constituye un hito en su marco legal no sólo para iniciar el proceso de armonización legislativa, sino para erradicar el capacitismo y la aproximación médica hacia las personas con discapacidad y, en su lugar, establecer un marco de reconocimiento de los derechos humanos de las personas con discapacidad en Lesotho, en igualdad de condiciones con el resto de la población.
Con el fin de alcanzar dicho marco, recordamos al Reino de Lesotho la necesidad de: 
Derogar las normas vigentes contrarias a la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, incluida la reforma de la Constitución;
Erradicar, a través de la toma de conciencia, las costumbres y prácticas que constituyen discriminación hacia las personas con discapacidad, en particular aquellas que ponen en peligro la integridad física o la vida de las personas con discapacidad;
Derogar las leyes, prácticas y costumbres discriminatorias hacia las personas con discapacidad psicosocial, intelectual y hacia personas albinas, y prestar especial atención a las violencias que sufren las niñas y mujeres con discapacidad en Lesotho;
Asegurar las medidas de accesibilidad para promover la movilidad y vida independiente de las personas con discapacidad en todo el territorio de Lesotho, y terminar con la institucionalización forzada basada en la discrecionalidad y la estigmatización de las personas con discapacidad;
Asignar un presupuesto adecuado para la implementación del Plan para la Transversalización de la Discapacidad en todas las áreas de competencia y, en particular, para asegurar el efectivo funcionamiento del consejo Asesor de Discapacidad.
Este Comité estará atento para recibir futuros informes, así como para guiar al Estado Parte en la consecución de todas las medidas que serán trasladadas como recomendaciones al Reino de Lesotho. 
El Comité espera que las Observaciones Finales que emitiremos próximamente sean recibidas como una hoja de ruta estratégica que debe ser implementada junto a las organizaciones de personas con discapacidad.
Finalmente, recordar que el Reino de Lesotho cuenta con este Comité y con las partes interesadas para garantizar el goce y ejercicio de los derechos humanos por todas las personas con discapacidad de vuestro país.
Muchas gracias. 
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